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Buenos Aires, Julio 201909

€Ptz 'CL2 (2JeC(d(2(7

el distrito electoral de Santiago del Estero.

Dios guarde al Sr. Presidente.
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Señor Presidente de la H. Cámara de Diputados de la Nación.

El P.E. tiene el honor de dirigirse al Sr.

Presidente para acusar recibo de su nota fecha de ayer, por la

que se sirve comunicar que ha prestado juramento é incórporádose

á esa E. Cámara, el ciudadano Absalón Arias, electo diputado por
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FIN.° 147

HIPUBLICA ARGENTINA TELIGRAI`0 DE LA NACIÓN

Te/cg, ama A

Señor Don

Ca/It:

Va

V

RETRASMSIÓN
Cafría di d'spho

Recibido de

.\'.° del a25araíe

\' original

Pa/abras

r[1pleado que lo reibr 1
De quién lo eeihió
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N.° 147

REPÚBLICA ARGENTINA

Telegrama \

Señor Don

Cal/e

Via

TELÉGRAFO DE I.A NACIÓN

RETRASM!SÓN
\" del (7taratí)	 Oficina	 llora	 Em/frado

V" original

Palabras

Iinn1edo que lo reW!i
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N. 147

REPUBLICA ARGENTINA
	

TELEGRAI`0 DE LA NACIÓN

Telegrama A.

Señor Don

Cali:

Vid

RETRASMISIÓN
\' del a7Wrdl	 Ofica

\7 original

Palabras

mpleado que lo eoibií

De quién lo ieihiÓ
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HEPUBLICA ARGENTINA

Telegrama N

Señor Don

Call

Via.

TELÉGRAFO DE LA NACIÓN

RETRASM SIÓN
\'•o ¿/ (7ba'ra/(	 Ofic:aa	 llora	 Empleado

.V original

Palabras

Lmpleiidc quo lo	1b!l.

he quién lo ieihió

Recibido de -.
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de 190
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La H,Cnara de Diputados de la ilación

' ' ((7;/g / 
frzi/i ,%

DECET.:

Articulo 1°Ápru6baae la elecci6n practicada en e]. Distrito Electoi.l de

Santiago del Estero,el día 28 de Febrero pr6nimo pasad.o,por la que resalt6

electo Diputado al H.Conreso de la Iaci6n,el ciudadano Absal6u rias.

Artículo 20Comíquese al Poder Ejecutivo.

Dado en la Czxara de Diputados,en Buenos Ures,t 23 de Junio de 190.

EZMÍ
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COMISION de PETICIONES y PODERES

bI'v
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A la E. Cámara de Diputados:

en mayoría
La Comisión de Peticiones y Poderes'ha estudiado los an—

tecedentes de la elección practicada el día 28 de Febrero próximo

pasado en el Distrito eletoral de Santiago delEstero,por la que re$

sultó electo Diputado al E. Congreso de la Nación el ciudadano Ab—

salón Arias; y por las razones que dará el miembro informante,O5

aconseja la aprobación del siguiente:

DECRETO

Artículo 1. Apruébase la elección practicada en el Distrito Elec-

toral de Santiago del Estero el día 28 de Febrero próximo

pasado,por la que resultó electo Diputado al E. Congreso

de la Nación,el ciudadano Absalón Arias.

Artículo 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Oomisión,Junio 11 de 1909.
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COMISION de PETICIONES y PODERES

A la E. Cámara de Diputados:

La Comisión de Peticiones y Poderes,en minora,ha estu-

diado los antecedentes de la elección practicada el día 28 de Febre-

ro próximo pasado en el Distrito Electoral de Santiago del Estero,

por la que resultó-electo Di p utado al E. Congreso de la Nación el

ciudadano Delfín Vieyra y por las razones que dará el miembro in-

formante os aconseja la aprobación del siguiente:

/
-,

r
lu-

/

DECRETO

Artículo iE. Apruébase la elección practicada en el Distrito Electo-

ml de Santiago del Esterc,el día 28 de Febrero próximo p a-

sado,por la q ue resultó electo Diputado al H. Congreso de

la Nación el ciudadano Delfín Vieyra.

o
Artículo 2-. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

no
	 Sala de la Comisión,Junio 11 de 1909.
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La Comisión de Peticiones y Poderes ha estudiado detenidamen.
te lo,-- actas de la elecci6n de un Dip. Nacional, realizadas en San-
tiago del 1 st ero, el día 28 de Febrero del corriente aio, fijado por
decreto de convocatoria del P.T. de la provincia, con(u')1os an-

tecedentes remitidos por la Junta Electoral de]. distrito, que com-

pletan los de origen popular recibidos directamente por la H. Crna-

ra,y esta Comisión,destinados todos al esclarecimiento de los he-

ches, cuyo conocir-iento Interesa 4 la verdad y	la legalidad del

acto mismo.

El acto electoral se verificó con regularidad en toda la

provincia, con pocas excepciones , y sin incidentes violentos, si se

exccptan los de dos 6 tres mesas que felizmente no tuvieron con-
secuencia-dolorosas y medidas de fuerza debidas 4 procederes mme-
ditados del Interventor nombrado por el P. 71jecutivo en el Depto.

de Figueroa, quien redujo a prisión á uno de los dirigentes del
partido de la coalición, felizmente tambie por breve tiempo y sin
desagradable, ulterioridades.

Dado la animada discusión que presidió y subsiguió á la

elección de que este Informe se ocupa, ya en la Capital de go.del
Estero como fuera de ella, se hace necesario consignar que del exa-

men de todos los antecedentes que se han tenido 5 la vista que per-

judique la legalidad del acto electoral 6 lo coloque en condicio-
nes de singularidad con relación á todas las de su genero en la

República, siendo las irregularidades que en 61 se notan de ¶ndole

general que nada perjudica el acto en s; y á no ser el criterio

que^á guiado á la Junta 7lectoral del distrito para hacer el cóm-
puto de los votos, muy pequeio habría sido el esfuerzo que el exi-

giría 4 esta Comisión.

Por manera que, al descender á los detalleesjIndisPensa_
ble hacer referencia A las opiniones y procedimientos de la Junta
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F.lectoral, con el fin de aproximarlos	principios y reglas unifor-

mes que mantengan la unidad de criterio al juzar los distintos in-

cidentes que pueden perjudiear la validez de algunos actos electo-

rales.

Sobre 168 mesas que forman el total del distrito de antia-

go del 10.stero, se constituyeron 147, enviando todas sus actas res-

pectivas á la Junta de distrito, con más tres duplicadas del Dep.

Ro Hondo y son las 5- 631 de la secci6n

La Junta ilectoral del distrito1 ha escrutado 133 y excluido

17, incluso ls duplicados , por considerar que la circunstancia

de ser dichas actas 1mprescs 6 manuscritc1ss bastan por si solqs pa-
ra determinar su validez 6 nulidad, porque, nara valernos de las pa-

labras que la Junta emplea: " Debe reputarse requisito e:encial

la forma de tal instrumento público el de que venga en el cuader-

no Impreso que la ley determina" y constituye ' la única autenti-

cidad del acto electoral y por la tanto su calidad de tal instru-

mento pi'iblico".

La rigidez de criterio en este lunto ha sido tal que la
JO	

,1

Junta ha escrutado actas impress , las cuales aparecen subscrip

tas por personas qie no figuran entre lcAs sorteadas como escruta-

dores- por ejemplo en la mesa 5 del Dep. de Río Hond9 figura corno
IaJaJo.e J1Lj,

conjuez el Se?ior Pedro JOS6	 lo que es rns significativo,

el acta misma no determina .qué elección se refiere, ni el distri-

toy secci6n electoral á que pertenece, ni el rimero de la mesa-1

ni.-la fec1a y hora en que el acto empezó, omisiones sustanciales

que la Junta 1ectora1 ha pasado sin observar, solo porque el acta

venia Irtpresa, lo cual le bastaba según su criterio para considerar-

la eutntica.

7. ntre tanto, la Junta rlectoral no ha escrutado, por con-

siderar que no estaban llenadas las farmas esenciales, actas que

venían manuscritas consignando el hecho de haberles sido arrebata-

dos á los escrutadores los cuadernos impresos, corno la de la

1
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-sa del Río Hondo (Aguada) cuyos -Zecrutadores anticiparon un tele-

grama í la Junta denunciando el hecho que inhabilitaba para labrar

actas que no fueran manuscritas , consignando sin embargo en su in-
vSe-	 1

forme fs.5 V I . que si la denuncia q confirmaba la ornisi6n se justi-

ficaría.

Llama sobre todo la atenci6n el proceder de la Junta Elec_

toral al no haber escrutado las actas correspondientes 1 la secci6n

electoral de Figueroa, también por el solo hecho de haber venido

manuscritas cuando está probado hasta la evidencia, segfm el propio

informe de la Junta f 9 . 7 y siujntes, qu en ninguna de las des

secciones "Figueroa y Boquor6n las actas impresas fueron entrega-

das 1 los escrutadores, por haber sido Cambiadas casual 6 inten-

cionalmente enviándose las de la primera secci6n á la segunda y

vice-versa,-- separadas la una de la otra por 20 leguas de distan-

cia , lo cual constituye  sin dejar al respeto duda alguna , el ca-

so de fuerza mayor á que la Junta en su propio informe se refiere,

según queda mencionado.

Las breves observaciones o sigeadas justtfcan • nuestro

entender las reservas con que debo tornarse el escrutinio hecho por

la Junta Electoral, sin mencionar otrs de menor importancia que

no escasean tanto en el acta como en el informe complementario.

La lucha electoral en Santiqro.ciel Estero se desenvolvi6

al)rededor do dos candidatras , sostenidas respectivamente, por

agrupaciones políticas que se encontraban sobre ol.escenario fren-

te una de otra- 7ra la una,la del 2erlor D. Ahsal6n Arias, propicia-

da por el Partido Popular, centro pol1tco de reciente origen; y

el Se1or D. Delfín Vieyra que sostenía la coalici6n formada por dos

partidos unidos.

El reciente cambio de Gobernador de la provincia fu6 la

causa inmediata que permiti6 y prepar6 la lucha electoral, siendo

digno de notarse la relativa Aesventaja en que se hallaba la Coa-

IQ

liCi6n por cuanto si bien el. Se	Gobernador había ofrecido pres

-	-	-	-	--'	--
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-cindir en la elección entregando su suerte	los part	, no lo

es menos que el personal de las autoridades civiles y políticas en

la provincia se mantvo tal y como lo organizó el gobierno anterior

contra el cual se ht1hi	alzado en armas la Coalición produciendo

un movimiento revolucionario que conmovió la provincia toda y ale-

jó la buena voluntad de todo el personal contra el que iba dirigido.

Fn esas condiciones, la Coalición se v16 obligada áZantrar

lo la contienda con todas las desventajas y es dentro de ese crite-

rio que debe apreciarse el conjunto y los detalles de una elección

que ha debido exigirle un supremo escuerzo de energías y de constan

cía para vencer los estorbos puestos á su triunfo ; en tanto que,

el Partido Popular, elemento componente de la situación pasada, te-

nía como colaboradores y aliados esos mismos elementos.

Hecha esta aclaración, entremos al detalle -de la elección

misma.

A estar al escrutinio practicado por la Junta lectoral

han dido escrutadas 133 mesas,dando este resultado: 9.916 votos de

los cuales corresponden al Sr. Absaln Arias 5.642 - y al Sr.D 4 k
Vieyra 4.282, sin contar seis votos por otros ciudadanos - Ahora bien,

de las actas escrutadas la que corresponde á la mesa 5a• del Dp.

Río Hondo es manifiestamente nula, como queda establecido, por no

tener los requisitos de la ley, como ser, la hora de la instalación

de la mesa, ni quienes fueron los conjueces ni aun quien fu6 ele-

gido presidente, lo que obligaría á deducir 74 votos al Sr. Arias.

il acta de la mesa 3a del distrito Río Hondo (Aguada) que

la Junta Tlectoral ha escrutado solo por venir en papel impreso

es así mismo viciosa, como se desprende del informe de la Juhta,fS5;

pues ella ful arrebatada á los escrutadores con el apoyo de la po-

licía y no lleba á su ni5 la firma do los escrutadores legales, se-

gin lo acredita el telegrama or11na1 que corre en el expediente

respectivo, caratulado Conjueces de la 3a mesa del Río Hondo, y ex-

p'ica y justifica el acta manuscrita labrada por los escrutadores
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legales y que la Junta no tuvo en cuenta y de ; la que habría

que eiim±nar 54 votos:-. 40 al Sr. Arias	14, al Sr. \A'yra.
44V1

Por otra parte, la Comisión piensa que deben computarse

ls actfts electorales del Dpt. Figu'roa en sus dos secciones y que

la Junta Electoral ha excluido según lo expresa en el acto de'es-

crtinio 7general por no venir ellos en papel impreso, sosteniendo

que esta es"la única garantía de autenticidad del acto electoral"

11
	su requisito esencial" que hace presumir que el acto electoral

se ha verificado de acuerdo á la ley""por ante los verdaderos es-

crutadores, en el lugar designado de antemano, con la intervención

legal de las autoridades y bajo la fiscalización del pueblo convo-

cado para dicho sitio; y tiene por objeto adems evitar la posibi-

lidad de elecciones dobles 6 múltiples, mal tan grande como frecuen

te en lcs anales del país y que la ley lo ha tenido en cuenta pa-

ra remediarlo" - Estas palabras pertenecen 1 la Junta Electoral

y las reproduci, mos para transparentar su inconsistencia.

En ningna parte de la ley electoral existe una sola dis-

posición que establezca como elemento esencial el empleo de hojas

con formularios de actas impresas en el acto 1ectora1- El art° .63

¡

	

	
dispone, que las Juntas Electorales de distrito entreguen ( entre-

garnt también) alas mesas receptoras los registros 6 padrones
cí?ic)s impresos con el formulario de un acta modelo común á tonos

los distritos electorales ,le que exclu ye el carácter singular que

de le autenticidad al acta y al acto mismo, los cuales reciben

su peculiaridad, cl signo que los localiza justamente de las pa-

labras manusritas que deben completarla y su autentieidd de

las firmas aut6nticae da los funcionarios legales á cuyo cargo es-

t4 presidir y autorizar el acto. Son es detalles los ue permi-

ten distinguir un acta impresa de otra acta impresa y saber cual

es qquella que corresponde 1 un determinado distrito electoral 6
mesa determinada de una determinada sección - Sues, lo que da

autenticidad una acta impresa son las palabras manuscritas que
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llenan sus claros y la firma de los que presiden el acto) es super-

fluo y casi infantil soSt ':ner que esa autenticidad la reciban de los

-s impresos , generales y comunes de todas les mesas de todas

las secciones lectorales; 6 en otra forma, de las palabras que los

entrelaza comunicndoles una uniformidad perfecta, en una forma tal

7sin estar llenadas y suscri ptas es absolutamente imposible distin-

guirlos y localizarlos-

Ahora bien; las actas de Figueroa,en lo que se retierei

la Secció4 n "Boquerón",, no han sido observadas sino en cuanto a1pa-

psi que las contenta, 6 sea 'or venir manuscritas - U informe de

la Junta á fS 9 vta, estahece,ciue los cuadernes impresos corres-

pondientes á esta sección del "Boquerón",, se encontraban el día de

la elección en la Villa de Figueróa en poder del Interventor, en ra-

?6n de no haber sido enviadps 1 destino por error, distando el Bo-

querón de la Villa de Figueroa 20 leguas, como en dicho informe

se consigna.

ra pues, fisicamerit.o imposible que esos cuadernos hubieran

podido ser entregados 1 los escrutadores deflaquella sección, como

manda la ley - 's justamente en el caso presente que la Junta en

su infame fS 17 vta da fuerza mayor, . la cual ha de agregarse

de estar las actas manuscritas en hojas de papel ,, selladas y firmadas

por el Juez do Paz de la localidad que les da insuperable autenti -

cidad, sin que haya razón alguna para eliminar1s - Tstas actas

arrojan 689 votos . favor de la candidatua Vieyra.

Detenga'rnonos ahora en las actas de Figueroa - La Junta en

su informe desde f5 7 adelante1 deja demostrados que los registros

impresos correspondientes i las mesas de la lsección (Fioroa)

ni fueron entregadas 4 los conjueces, por la razón de que, sea por

error 6 intencionalmente, habían sido remitidos con destino á la

21 sección (Boquerón) ó sea 5 20 leguas de distancia - n el mis-

mo infame de la Junta se consigna le parcialidad de las autori-

dades de esta sección, lo cual motiv6 el nombramiento de un Inter-
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-ventór por el P..	pedido de la coalición; y con'0.í6der

de estas autoridades qe ex
i
stían los registros para ser entre-

gados 1 los conjueces, no parece forzada la hipótesis de que fue-

ron trocadas 1 designio - Se ve as¡ mismo en la parte do' informe

mencionad el esfuerzo persistente por demostrar que la elección

no se realizó concordando con la hipótesis mencionada, no obstan-
4X

te de queOomisario Dirceo J. Ibarra informó directamente 1,1 la

Junta (fS 9) haber visto ói las ocho mesas donde se hacia la elec-

ción y haberlo comunicado a;i al Interventor tantas cuantas veces

fu( enviado por ste- para vr si se sufragaba; información que

se ve confirmada por el proceder del mismo Interventor al ordenar

que prendr	un ciudadno,miembro de la coalici6n, 5 quien de de-

nunciaba dirigiendo el acto electoral; y por ú]1mo , las actas

mismas que están en la cartera de la Co1si6nsuscriptas por el

Amero de conjuecps que manda la ley.

idenciadomo quéda la imposibilidad 
de haberse entrega-

do	los conueces los cuadernos impresos, no había otro medio de,,

labrar las actas sino marusias y de ahí que la comisión se ha- j

ya preocupado de examinar si las que corresponden 5 esa sección

la	contienen los elementos esenciales para su validez

Un acta debe contener según el art0 63..de la ley electo--

ral: l. la constancia de que se instaló la mesa , el nxiero deL

actas , lugar, objeto, día y hora , nombre de los escrutadores,

elección del presidente, su nombre y sus firmas ; ' 2 0 . nombre y nú-

mero de la inscripción del elector conla anotación de que si yo-

t6 6 no; 3 0 . acta de claustra, con la especificación del n(irnero de

sufragantes,tamb1n suscripta por los escrutadores2-y 40 . acta de

escrutinio, con la mención de las actas anteriores,apertura de iaLr

na , recuenóo de sufragio, con la consignaci6n en letras del número

de stos encabezados por el candidato aue haya obtenido el mayor

número . ri resumen: hora de instalación , anotación de sufragio,

acta de clausura y de estinio . Todos estos elementos están con-

1
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-tenidos en las actas que estudiamos1

((Q;%;

--
con el agregado d	ie, si

se inició y practicó el acto electoral con actas manuscritas por -

que no existían en poder de los escrutadores los cuadernos impre-

sos , recibidos que fueron , estos se incorporaron a las actas

originales y serie respectiva , dejando así constancia de que no

hbían sido usados y consiguientemente de que no habla una doble

eleccj6n

Ii las observaciones anotadas , con metivo de las actas

correspondientes ala segunda secci6n de Figueroa (Boquer5n) se

debe agregar) que la autenticidad de un acto ne demuestra con la

intervenci6n directa de las personas con función nública a cuyo

cargo<á deferido la ley presidirlo y autorizarlo _41ttic$ vie-

nc de la palabra griega authentes 6 ea algo que se hace con sus
propias manos . Así, la autentlicidad do una acta cualqu tora provie-

ne de haber sido extendida , autorizada y suscripta por el 6 los

funcionarios públicos que la ley designa . Un acta impresa pued

ser verdadera,pero jamás autntica , sto está suscripta por quien

debe autorizarla , so hay un signo grfico relador de haber

Intervenido el funcionario legal á quien correspondía autorizar-

lo . Debe en consecuencia , afirmarse que entre una acta Impresa

y una acta manuscrita no es posible dudar al pronunciarse respec-

to de su origen , y sería un contrasentido atribuir á un documen-

to Impreso una autenticidad que solo pueden comunicarle los sig-

nos autógrafos .

Tn consecuencia, la comisi6n no vacila en aconsejar que sea
/

también computadas las actas	e la primera sección de Figueroa

como también en nrito de las razones aducidas de la mesa 39 co-

rrespondiente al Dp. Río Hondo (La Aguada) dejando sin computar

las restantes porque ni afectan la legalidad de la elección en ge-

neral,nI modifican sus resultados

l escrutinio deberá rehacerse así : corresponden al candidato

Don. Delfín Vieyra 4282 votos, corneutados por la Junta 1lectoral,

de los que deben deducirse 14 votos del acta nula que corresponde

.------	--ç
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á la mesa 5 del Río Hondo 6 sean 4268 votos con más 698 y].026 de

las secciones 1a y 2 
a 

del Dp. Figueroa y 167 de la 
3a mesa del Río

Hondo ( Aguada , acta manuscrita ) - total 5983 votos

Corresponde al candidato Se?ior Absal6n Arias 5642, de los

que deben deducirse 77 de la mesa 5a del Río Hondo y 40 de la 3a

(La Aguada,), quedando un total de 5525,_lo cual fija una mayoría

de 458 votos en favor del ingeniero Don Delfín Vieyra

n este informe no se ha tenido en cuenta lo manifestado

por el candidato seior Vie-ra en la relación minuciosa que present(

de las irregularidades que perjudican las actas 1ectorales del Dp.

Gimónez 2 0 . ,en las mesas 2, 5 y 6 según constancias que se dicen

exitir n el Juzgado Federal de Santiago d1 Estero , ante1 eul

se procesa á los autores de ellas , lo cual vendría á disminuir

el número de votos atribuidos al Sr. Arias por la Junta flectora1

Finalmente , piensa la Comisión que la elecci6,en general

no está afectada de vicios que puedan anulsria ' sus deficiencias

antes rey-elan un movimiento popular activo que le da sin1ficaci6n

importancia, al menos en grado bastante para atenuar sus imperfec-

ciones

A designio se hq dejado para este sitio rebatir con el mis

mo escrul mio de la Junta rlectoral el exceso de sufragios que ella

denuncia como un signo de falsedad en las actas de la 1 2 y 2a

ci6n de FiGueroa y que consiste en su porcentaje

En efecto algunas actas do Figueroa arrojan un 70 sobre

los inccriptos, siendo Istos favorables al candidato \ T jeyra , pues

la Junta F.lectoral ha pasado sin observar el porcentaje de las que

favorecen al candidato Arias , como por ejemplo , la 1a y 2 mesa

de Copo 1°1 me~ en las cuales se sufraga íntegramente por el Sr.

Arias dando un porcentaje del 83 y 85	respectivamente ; y la 2a

de San Pedro (Guasayn) que arroja un 80 ;la 1a	2a de Saaia

que dn alrededor de un 8O%-todo lo cial puede vrificrse con el

simple examen de las columnas del escrutinio practicado por la mis-

ra Junta Electoral , con lo cual cae por su base la observación.



3
- ---	-

-

-	 -

, 1	-	•.	.	.

--



\#,' V4

(regorio garcía ?')ieçjra

MIÉRCOLES, JUEVES YVIERNES
1331	

/

MARTES YSÁBADOS
13 N° 807 - U. TELEF, 1061LAmA

eJ7
LL	 4i

, J;4
coA2L,

eL	 4i e, c/
-

t/

¼2 -

LiL



4L

b^,^



lo

(re qorio	2ietra	 ,1

MIÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES
ALSINA 331 -BUENOS AIRES

MARTES Y SÁBADOS
13 N" 807 - U. TELEF. 1061

LAPLAmA

L e-	2L

.re

L	 __

7 90

e2	&2	 Oe

(c	Ç	 wL (n
ec	 f	 tvIi

/1JtL

7L 7 2	 __
j27



V-1



gregorio garcia 79ie,,yra

MIÉRCOLES, JUEVES YVIERNES
ALSINA 331- BUENOS AIRES

MARTES Y SÁBADOS
13 N' 807- U. TELEF 101

op

_

-4L /W7

ft7&Q g LX-i, , tw

/-2-1

cc

,



lo

cn



¿e1 & egorio @arci'a 72ieyra	 ÇA ¼.

A13011, D 0

IÉRCOLES, JUEVES Y VIERNES
ALSINA 331 - BUENOS AIRES

MARTES Y SÁBADOS
42 kfl} 807 . Ii TFI FF mM

; F\	 e7J-&

-
4	 -L	í2L-

&_1

_C.

e	e77

tf



w	-

41

1

2/ 
1
	

,u,

•	 •



:(((

/

( ////f	
,// (• 7,

- -jJ 1 IUI IL	!L4J	 - jIIw wIw'	 ---	 ---	
-

"14
zi'-Z7- 74 ¿z4

d 4,
,Iei2	¿ ¿c- ¿'	¿r

tft

e	 £

/i ¿

4	 Qm /L4	iiJ	d-y (Q€--

il.

¿

/

e2 X&--.

--	-	-



11rñ JflW

ft Jk'	 'W.	- W	iB!*lJ.	 JJ	UIJL .

44

-t

ji

1

0


